
“2014, Año de la Pluriculturalidad en Puebla” 

 
          QUINCUAGÉSIMO NOVENO CONGRESO CONSTITUCIONAL 

 

 

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y 
PATRIMONIO MUNICIPAL CELEBRADA EL MARTES NUEVE DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE.==================== 
 

EN LA CUATRO VECES HEROICA CIUDAD DE PUEBLA DE ZARAGOZA, A 
LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, 

REUNIDOS EN LA SALA DE COMISIONES DEL PALACIO LEGISLATIVO, 
LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y 

PATRIMONIO MUNICIPAL: JOSÉ CHEDRAUI BUDIB, PABLO RODRÍGUEZ 
REGORDOSA, FRANCISCO RODRÍGUEZ ÁLVAREZ, CARLOS MARTÍNEZ 

AMADOR, MANUEL POZOS CRUZ, CIRILO SALAS HERNÁNDEZ Y MARCO 
ANTONIO RODRÍGUEZ ACOSTA, HUBO QUÓRUM, SE INICIÓ LA 

REUNIÓN A LAS OCHO HORAS CON CUARENTA Y OCHO MINUTOS.=== 
ENSEGUIDA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SOLICITÓ AL DIPUTADO 

MARCO ANTONIO RODRÍGUEZ ACOSTA INICIARA COMO SECRETARIO 
PARA EL DESARROLLO DE ESTA SESIÓN.=================== 

EN EL PUNTO DOS SE APROBÓ POR UNANIMIDAD EL ORDEN DEL DÍA 

PARA ESTA SESIÓN.================================ 
EN EL PUNTO TRES SE APROBÓ POR UNANIMIDAD EL ACTA DE LA 

REUNIÓN ANTERIOR.=============================== 
EN EL PUNTO CUATRO EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DIO LECTURA 

A LOS DICTÁMENES RELATIVOS A SETENTA Y TRES, TABLAS DE 
VALORES CATASTRALES DE CONSTRUCCIÓN POR METRO CUADRADO, 

TABLAS DE ZONIFICACIÓN CATASTRAL DE VALORES UNITARIOS DE 
SUELO Y LAS CORRESPONDIENTES LEYES DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DOS MIL QUINCE.===================== 
EN USO DE LA PALABRA EL DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS 

JURÍDICOS, DE ESTUDIOS Y DE PROYECTOS LEGISLATIVOS DE ESTE 
CONGRESO, HIZO OBSERVACIONES CON RESPECTO A LAS TABLAS DE 

VALORES CATASTRALES DE LOS MUNICIPIOS DE AQUIXTLA Y 
CUETZALAN DEL PROGRESO, SUGIRIENDO SEGUIR CON LAS 

CORRESPONDIENTES AL AÑO DOS MIL CATORCE; ADEMÁS DEL 

MUNICIPIO DE SAN GREGORIO ATZOMPA, DEL QUE SE DESPRENDEN 
ALGUNAS MODIFICACIONES A SU LEY DE INGRESOS PARA EL AÑO DOS 

MIL QUINCE.====================================   
EN SU INTERVENCIÓN EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEÑALÓ QUE 

LOS MUNICIPIOS DE AQUIXTLA Y CUETZALAN DEL PROGRESO, 
ENVIARON SUS PROYECTOS DE TABLAS DE VALORES CATASTRALES 

IDÉNTICAS A LAS APLICADAS EN EL AÑO DOS MIL CATORCE, POR LO 
QUE ESTA COMISIÓN PROPONDRÍA INCREMENTAR EL TRES PUNTO 

CINCO POR CIENTO EN TABLAS DE VALORES CATASTRALES EN EL 
CASO DEL MUNICIPIO DE AQUIXTLA, EN EL CASO DE CUETZALAN 

MANTENERLAS TAL Y COMO SE ENCONTRABAN EN LA PROPUESTA 
ORIGINAL, SOMETIÉNDOSE DICHA SUGERENCIA A LOS INTEGRANTES 

DE LA COMISIÓN, APROBÁNDOSE LA MISMA POR UNANIMIDAD.=====    
A CONTINUACIÓN EL DIPUTADO PABLO RODRÍGUEZ REGORDOSA 

SEÑALÓ QUE EL MUNICIPIO DE SAN GREGORIO ATZOMPA PROPONÍA 

UN INCREMENTO POR LA OBRA DE CONCESIÓN AL AGUA DE TRES MIL 
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POR CIENTO; AÑADIÓ QUE SE HABÍA LLEGADO AL ACUERDO CON EL 
PRESIDENTE DEL CITADO MUNICIPIO PARA QUE CAMBIARA LA 

PROPUESTA Y CON ELLO HUBIESE UN ESCALONAMIENTO 
DEPENDIENDO DEL TIPO DE VIVIENDA QUE SOLICITASE EL SERVICIO 

DE CONEXIÓN ANTES REFERIDO. DIJO QUE SE ACORDÓ ADEMÁS, QUE 
EN LAS TARIFAS POR DERECHO AL AGUA POTABLE SE EFECTUARA DE 

FORMA PROPORCIONAL Y EQUITATIVA EL COBRO DEPENDIENDO DEL 
TIPO DE VIVIENDA QUE FUESE A DISFRUTAR DEL SERVICIO. AGREGÓ 

QUE RESPECTO AL EMPADRONAMIENTO CONSENSARON EL MONTO DE 
INGRESOS QUE SE COBRARÍA. SEÑALÓ AL MISMO TIEMPO QUE SE 

ADICIONÓ UN PÁRRAFO DONDE SE CONTEMPLARÍA A LAS INDUSTRIAS 
PARA QUE LAS MISMAS EFECTUARAN EL PAGO DE DERECHOS QUE LES 

CORRESPONDE. CON DICHAS OBSERVACIONES SE APROBÓ POR 
UNANIMIDAD LAS MODIFICACIONES PROPUESTAS.============= 

ENSEGUIDA SE SOMETIÓ A VOTACIÓN EL CONJUNTO DE SETENTA Y 
TRES LEYES DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS ENLISTADOS EN EL 

PRESENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, ASÍ COMO SUS RESPECTIVAS 

TABLAS DE VALORES CATASTRALES POR CONSTRUCCIÓN Y LAS 
TABLAS DE ZONIFICACIÓN CATASTRAL DE VALORES UNITARIOS DE 

SUELO, APROBÁNDOSE LAS MISMAS POR UNANIMIDAD.==========  
ACTO SEGUIDO EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN PROMOVIÓ UNA 

MOCIÓN PARA MODIFICAR EL ORDEN DEL DÍA CON EL OBJETO DE 
INCLUIR TRES PUNTOS AL MISMO, APROBÁNDOSE LA PROPUESTA POR 

UNANIMIDAD.==================================== 
EN EL PUNTO CINCO CON RESPECTO AL PROYECTO DE DICTAMEN POR 

EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE PUEBLA, EL DIPUTADO FRANCISCO RODRÍGUEZ 
ÁLVAREZ SEÑALÓ QUE LAS REFORMAS CONTEMPLABAN NO COBRAR 

IMPUESTO SOBRE NÓMINA SOBRE PRESTACIONES DE FIN DE AÑO, 
FUERA DE LO QUE ES EL SALARIO: AGUINALDOS, FONDOS DE 

AHORRO, DESPENSAS, ENTRE OTROS.===================== 

A CONTINUACIÓN SE APROBÓ POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN ANTES 
REFERIDO.====================================== 

EN EL PUNTO SEIS CONCERNIENTE AL PROYECTO DE DICTAMEN POR 
VIRTUD DEL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE PUEBLA, EL 
DIPUTADO RODRÍGUEZ ÁLVAREZ EXPLICÓ QUE ACORDE A LA 

DESINCORPORACIÓN DE LOS MONTOS DE SALARIOS MÍNIMOS 
APLICADOS A DIVERSAS MULTAS SE SUGERÍA CONCRETARLOS EN 

CIFRAS EXPLÍCITAS, CON LAS QUE SE PRETENDE DESINCENTIVAR EL 
INCUMPLIMIENTO DE DIVERSAS OBLIGACIONES DE CARÁCTER FISCAL.    

ENSEGUIDA SE APROBÓ POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN REFERIDO.== 
EN EL PUNTO SIETE Y CON EL FIN DE ABORDAR LA INICIATIVA DE 

DECRETO POR LA QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 93 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, EL DIPUTADO PABLO RODRÍGUEZ 

REGORDOSA EXPLICÓ QUE SE TRATABA DE UNA PROPUESTA DE 

REFORMA AL MARCO JURÍDICO NACIONAL, EN EL ÁMBITO DE LAS 
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ATRIBUCIONES PROPIAS DE ESTA SOBERANÍA PARA INICIAR 
REFORMAS PROMOVIDAS ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN, 

PROPONIENDO QUE NO SE GRAVEN LAS HORAS EXTRAS DE TRABAJO 
CON EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, ACCIÓN QUE MERMA LOS 

INGRESOS DE LOS TRABAJADORES.======================  
ACTO SEGUIDO SE APROBÓ POR UNANIMIDAD LA CITADA INICIATIVA. 

NO HABIENDO MÁS INTERVENCIONES Y AGOTADOS LOS PUNTOS DEL 
ORDEN DEL DÍA, SE TUVO POR TERMINADA LA SESIÓN A LAS ONCE 

HORAS CON TRES MINUTOS DEL MISMO DÍA DE SU INICIO.=======                           
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VOCAL 

 
 

DIP. CARLOS MARTÍNEZ 
AMADOR 
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DIP. MANUEL POZOS CRUZ 

VOCAL 
 

 
 

DIP. CIRILO SALAS 
HERNÁNDEZ 

VOCAL 

 

  

DIP. MARCO ANTONIO 
RODRÍGUEZ ACOSTA 

VOCAL 
 

ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA 
Y PATRIMONIO MUNICIPAL DE FECHA NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE. 

 


